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MIERCOLES 27 DE MAYO 2015

138-2015 22/05/2015 Acuerdo Gubernativo. 
Aprueba la distribución analítica de la Ampliación 
al Presupuesto General del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2015.

219-2015 27/03/2015 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica 
de la IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIO CIUDAD DE 
JESÚS JIREH. 

232-2015 08/04/2015 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica de 
la FUNDACIÓN RCN APOYA, la que se abrevia FUNRCN 
APOYA. 

321-2015 13/05/2015 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Aprueba la modificación de 
los Estatutos de la FUNDACIÓN HÁBITAT PARA LA 
HUMANIDAD, que podrá abreviarse FUNDACIÓN 
PARA LA HUMANIDAD, HÁBITAT GUATEMALA, H.P.H 
GUATEMALA O SIMPLEMENTE HÁBITAT.

INFORME DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE NACIÓN, sobre el funcionamiento y finalidad 
del Archivo, sistema de registro y categorías de 
información, procedimientos y facilidades de acceso 
al Archivo. 

CNEE-188-2015 22/05/2015 Resolución de la 
Comisión Nacional de Energía Eléctrica. Aprueba 
la Norma de Coordinación Comercial número 15 
(NCC-15) “NORMA DE DESCONEXIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL INTERCONECTADO, SUSPENSIÓN DE 
OPERACIONES Y DESHABILITACIÓN EN EL MERCADO 
MAYORISTA”, emitida por el Administrador del 
Mercado Mayorista. 

1569-01 21/05/2015  Resolución del 
Administrador del Mercado Mayorista. Norma 
de Coordinación Comercial No. 15 NORMA 
DE DESCONEXIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
INTERCONECTADO, SUSPENSIÓN DE OPERACIONES Y 
DESHABILITACIÓN EN EL MERCADO MAYORISTA. 


